
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 073/2022 -  
SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE ESTANTERÍAS METÁLICAS PARA LOS 
LOCALES 52 Y 53 DEL COMPLEJO GAMONAL DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 11 de febrero de 2022, ha acordado que la 
empresa JOSÉ MANUEL CARREGAL SILVA S.L. (B15720436), propuesta como adjudicataria 
del contrato, deberá subsanar la siguiente documentación: 
 

Respecto a la solvencia económica: Deberá presentar declaración responsable 
firmada por el representante legal de la empresa que recoja su volumen anual de 
negocios global en cada uno de los tres últimos años (la cifra anual de negocios en el 
año de mayor volumen de negocio de los tres últimos años debe ser por importe igual 
o superior a 97.200,00 euros). 

 
De conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, los documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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